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Por el cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal un docente en la 
planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado por el Sistema General 

de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001 y  el Decreto 
2016070005337 del 5 de octubre de 2016, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre de 2016, se ajusta la estructura 
orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2019070002244 de¡ 3 de mayo de 2019, se modificó la 
planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la 
prestación del servicio educativo en los municipios no certificados del departamento de 
Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. 
Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben 
realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los 
siguientes casos: 

a) En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que 
dure la respectiva situación administrativa. ( ... ) 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002, tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, 
en el Artículo 2.4.6.3.11, que es concordante con la Resolución 016720 del 27 de 
diciembre de 2019, se indica cuales plazas no podrán ofertarse mediante el Aplicativo 
"Sistema Maestro", las vacantes de las áreas técnicas, vacantes de instituciones 
educativas que atienden población indígena o que prestan el servicio en territorios 
colectivos de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, como las 
vacantes a proveer de manera transitoria, la entidad territorial realizará el nombramiento 
de manera directa, mediante nombramiento provisional. 

Mediante la Resolución 2020060024998 del 9 de junio de 2020, fue nombrado como 
Coordinador Encargado el señor Carlos Mario Paternina Díaz, identificado con cédula de 
ciudadanía 10.931.155; en razón del mencionado encargo se hace necesario nombraren 
provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del departamento de Antioquia, 
pagado por el Sistema General de Participaciones, al señor LEYSON ANDRÉS 
RODRIGUEZ RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.078.179.206, 
Licenciado en Matemáticas y Física, como Docente de Aula, área Matemáticas, para la 
Institución Educativa San Pedro de Urabá, sede Liceo San Pedro de Urabá, del municipio 
de Carepa, Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: "La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
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temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo". 

Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, cuando se trate de proveer empleos 
docentes en vacancia definitiva o transitoria, siempre que no exista listado de elegibles, el 
nombramiento se realizará en forma provisional con personas idóneas para el cargo. 

"a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure 
la respectiva situación administrativa. 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 1278 
de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su 
provisión, en el Artículo 2.4.6.3.11, en concordancia con la Resolución 016720 del 27 de 
diciembre de 2019, los cuales disponen que no podrán ofertarse mediante el Aplicativo 
"Sistema Maestro", las vacantes de las áreas técnicas, vacantes de instituciones educativas 
que atienden población indígena o que prestan el servicio en territorios colectivos de las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, como las vacantes a proveer 
de manera transitoria, la entidad territorial realizará el nombramiento de manera directa, 
mediante nombramiento provisional. 

El señor LEYSON ANDRÉS RODRÍGUEZ RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
1.078.179.206, Licenciado en Matemáticas y Física, como docente de Aula, área 
Matemáticas, para la Institución Educativa San Pedro de Urabá, sede Liceo San Pedro de 
Urabá, del municipio de Carepa, Antioquia; reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y  el artículo 119 de la Ley 115 de 1994, para desempeñar 
la función docente y reemplazar al señor Carlos Mario Paternina Díaz, mientras dure el 
encargo. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación del departamento de 
Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad, Vacante Temporal, en la Planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones, al señor LEYSON ANDRES RODRIGUEZ RAMIREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.078.179.206, Licenciado en Matemáticas y Física, como docente 
de Aula, área Matemáticas, para la Institución Educativa San Pedro de Urabá, sede Liceo 
San Pedro de Urabá, del municipio de Carepa, Antioquia; en reemplazo de Carlos Mario 
Paternina Díaz, identificado con cédula de ciudadanía 10.931.155, a quien se nombró 
Coordinador Encargado 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor LEYSON ANDRÉS RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
este acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar al señor LEYSON ANDRÉS RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
el nombramiento por escrito, quien deberá en el mismo Acto manifestar su aceptación y 
el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno 
de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente 
Decreto a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, planta de personal y hojas de 
vida. 

ARTÍCULO QUINTO: A los Docentes y Directivos Docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
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Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, 
deberán aportar el Certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se 
debe radicar a través del Sistema de Atención Al Ciudadano - SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 7 y  8 del 4 piso de la Secretaría cre Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE e~&K& \il  
ALEXANDRA PELÁEZ BOTERO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIR^ FECHA 
Revisó: Luz Aida Rendón Berrio, Subsecretaria Administrativa 
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Revisó 
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Proyectó: Eliana María Rodríguez Echavarría, Auxiliar Administrativa 'L 0310812020 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos justado a las normas y dispodcisnes legales y por lo tanto, bajo nuestra responsiIidad la presentamos para firma. 
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